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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

008902022

02/02/2023JUAN CARLOS FLOREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008902022

02/02/2023JUAN CARLOS FLOREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

008962022

02/02/2023ANA MILENA SALOMON HERNANDEZWILMER MONTENEGRO VILLARREALEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena notificar

009312022

02/02/2023YOLANDA CHARRY MOSQUERACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009332022

02/02/2023CARLOS FABIAN TRUJILLO 

VELASQUEZ

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve Solicitud

009342022

02/02/2023ALFREDY CHARRY SANCHEZMARTHA CECILIA REYES DE 

VAQUERO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

009392022

02/02/2023LESTER PRIETO GONZALEZFERNANDO DIAZ BORREROEjecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto resuelve sustitución poder

009582022

02/02/2023LILIANA PATRICIA  GARCIAYEVANITH AROCA CRIOLLOEjecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

009792022

02/02/2023CRISTIAN DAVID ESCAMILLA MESASSCHOL S.A.SVerbal

DA PUBLICIDAD AL AUTO QUE INADMITE Y 

DEJA SIN EFECTOS EL RECHAZO

005894141001
Auto declara ilegalidad de providencia

009862022

02/02/2023GERARDO BARREIROCOOPERATIVA COLOMBIANO DE 

ALIADOS PARA EL PROGRESO EL 

AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL  

COOALPA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

009872022

02/02/2023YOLANDA CASTRO MURCIAROSALVA MURCIAVerbal

005894141001
Auto rechaza demanda

009922022

02/02/2023FARITH WILLINTONG MORALES 

VARGAS

CONDOMINIO TORRES DEL 

CURIBANO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto admite demanda

010052022

02/02/2023EMERCONT COLOMBIA SASLEONARDO FABIO CASTRO NOREÑAVerbal

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010162022

02/02/2023MARWIN ALEXANDER VICTORIA 

TAMAYO

GRUPO EMPRESARIAL PRADA SASEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

010162022

02/02/2023MARWIN ALEXANDER VICTORIA 

TAMAYO

GRUPO EMPRESARIAL PRADA SASEjecutivo Singular

005894141001
Auto rechaza demanda

010202022

02/02/2023WILMAR FERNEY ROBAYO PARRADOCARLOS ARBEY PERDOMOEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

010312022

02/02/2023DIANEY RUBIANO PEREZNELFY RUBIANO PEREZSucesion

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000192023

02/02/2023CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA 

ACEVEDO

EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDOEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000192023

02/02/2023CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA 

ACEVEDO

EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDOEjecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000332023

02/02/2023MARIA ELCIRA BONILLA CIFUENTESMERCANEIVA LIMITADA EN 

REESTRUCTURACION

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto inadmite demanda

000342023

02/02/2023SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

SA

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO                 : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO : JHON CARLOS FLOREZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00890-00     

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las exigencias 

de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 422 del 

Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los documentos 

acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta 

agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

A: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en 

pretensiones acumuladas a favor de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA identificada con la c.c. 

26.593.987 y en contra de JHON CARLOS FLOREZ con identificación C.C No. 92.154.416, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio que se trae como 

base de recaudo.-           

  

1. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MCTE ($2.000.000), por concepto de 

capital de la letra de cambio.    

2. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, es 

decir, el día dieciséis (16) de junio de 2022 y hasta que se realice el pago total de 

la misma, incluyendo los que se causen durante el transcurso del proceso. 

    

C.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

D.- ORDENAR a los demandados, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este proveído y/o 

excepcione durante el lapso de diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente.      

 

E.- DISPONER la notificación de este interlocutorio al (la) (los) demandado (a) (os), 

conforme lo preceptúa el art. 290 ejúsdem, o conforme los preceptos del Decreto 806 de 2020 y 

surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos.  

 

 

F.- RECONOCER PERSONERIA para actuar en representación de la entidad ejecutante, al 

abogado JUAN CAMILO ANDRADE GUTIERREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.075.301.519, portador de la Tarjeta Profesional No. 373.316 del C. S. de la J., según los términos 

del poder otorgado, profesional que es exhortado para que cumpla los deberes consagrados en 

el artículo 78 del C. G. del P., durante el trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 



  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  03 de febrero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  003  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
 

 

  

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: WILMER MONTENEGRO VILLARREAL 

DEMANDADA: ANA MILENA SALOMON HERNANDEZ 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00896-00  

 

 

Revisado el expediente, se observa que, no se ha efectuado la notificación a la parte 

demandada, en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para 

que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA PROMOTORA CAPITAL-

CAPITALCOOP 

DEMANDADA: YOLANDA CHARRY MOSQUERA 

RADICACION: 41-001-41-89-005-2022-00931-00 

 

Sería del caso acceder a la solicitud de Emplazamiento de no ser porque en el memorial 

allegado, la parte ejecutante conoce la existencia de las direcciones electrónicas de la 

parte demandada. 

 

En consecuencia, el despacho ORDENA NOTIFICAR a la demandada YOLANDA CHARRY 

MOSQUERA, a las direcciones electrónicas: yochaomo06@hotmail.com o 

bibiana_charry@yahoo.es. 

 
En consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para que en 

el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que 

nos ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso 
 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:yochaomo06@hotmail.com
mailto:bibiana_charry@yahoo.es


 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO LIMITADA 

DEMANDADO: CARLOS FABIAN TRUJILLO VELASQUEZ 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00933-00  

 

 

Revisado el expediente, se observa que, no se ha efectuado la notificación a la parte 

demandada, en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para 

que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



                                    
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA REYES DE VAQUERO 

DEMANDADO: ALFREDY CHARRY SANCHEZ 

RADICADO:  41-001-41-89-005-2022-00934-00 

 

 

Sería del caso darle trámite a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica presentada 

por la Directora del Consultorio Jurídico de la Universidad Surcolombiana, de no ser porque la 

misma se torna IMPROCEDENTE, por cuanto, consultado el Sistema de Gestión Siglo XXI, se 

evidencia que el proceso del radicado se encuentra en archivo definitivo desde el 23 de enero 

de 2023. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss 

MCG 
 

 
 

  
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: FERNANDO DIAZ BORRERO 

DEMANDADO: LESTER PRIETO GONZALEZ 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00939-00  

 

 

Revisado el expediente, se observa que, no se ha efectuado la notificación a la parte 

demandada, en consecuencia, esta agencia judicial, DISPONE REQUERIR a la parte actora, para 

que en el término de treinta (30) días cumpla con la carga procesal antes señalada, so pena de 

dar aplicación a la figura jurídica del Desistimiento Tácito con relación a la demanda que nos 

ocupa, tal como lo dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.         

 

Notifíquese, 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-  www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 03 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las SIETE de 

la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  YEVANITH AROCA CRIOLLO 

DEMANDADA:  LILIANA PATRICIA GARCIA y LUIS FERNANDO VANEGAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-00958-00 

 

Por ser procedente, este despacho ACEPTA la sustitución del poder que hace ANGIE DANIELA 

CLAVIJO SILVA, a la estudiante JURY ALEJANDRA MUÑOZ ORTEGA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.082.780.655, estudiante adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, mediante código estudiantil 20162151616, para que represente a la parte 

demandada en el presente asunto, quien es exhortado para que cumpla los deberes 

consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO : RESTITUCION 

DEMANDANTE : SSHOL S.A.S. 

CAUSANTE  : CRISTIAN DAVID ESCAMILLA MESA 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2022-00979-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda Verbal, (RESTITUCION 

INMUEBLE) instaurada por SSHOL S.A.S. contra CRISTIAN DAVID ESCAMILLA MESA, fue 

inadmitida, concediéndose un término de cinco días para subsanar la misma, término 

que venció en silencio el 11 de enero de 2023. 

 

 

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  03 de febrero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  003  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE  : COOALPA 

DEMANDADO  : GERARDO BARREIRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00986-00 

  

 Teniendo en cuenta que, no se dio la debida publicidad al auto de fecha 16 de 

diciembre de 2022, el cual inadmitía la demanda de la referencia, ya que, si bien quedó 

registrado en el sistema SIGLO XXI, no quedó publicada en el micrositio del despacho en la 

página de la rama judicial; procede el despacho a dar la respectiva publicidad al auto en 

mención.  

 

De acuerdo a lo anterior, se deja sin efectos el auto que rechaza la demanda de 

fecha 19 de enero de 2022, y se indica que el termino para subsanar la demanda, empieza 

a correr al día siguiente de la notificación del presente proveído.   

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   

 
/AMR.- 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO   : EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  : COOALPA 
DEMANDADO  : GERARDO BARREIRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00986-00  
 

COOALPA, a través de apoderado judicial, incoa demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra del demandado GERARDO BARREIRO, tendiente a obtener la solución 

dineraria de las obligaciones que resultan del título valor – pagaré-, objeto de recaudo, 

conforme la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, adviértase que, al 

examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa las siguientes falencias:   
 
 

 Se deben discriminar en las pretensiones una a una las cuotas del crédito, toda vez, el 
pagaré especifica las cuotas y toma como fecha de vencimiento la fecha de la 
primera cuota.   

 El pagaré no está debidamente diligenciado falta número, valor de cuotas y fecha 
de vencimiento del mismo. 

 El certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante debe 
actualizarse ya que tiene fecha de mayo del año de 2021.  

 No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificado el representante 

legal de la demandante de acuerdo con el artículo 6 de la ley 2213 de 2022.  
 

Por lo anterior, el despacho, 
 

 
DISPONE. - 

 
PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 
 

 

Notifíquese, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez. - 
 

/A.M.R-

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  19 de diciembre de 2022   en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  058 hoy a las SIETE de la mañana. 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 
 

SECRETARÍA.                                 ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días                                                                                     . 
 
 
 

 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva 
 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co  
 

Neiva, septiembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : PRESCRIPCION 

DEMANDANTE : ROSALVA MURCIA 

CAUSANTE  : YOLANDA CASTRO MURCIA 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2022-00987-00 

 S.S. 

 Visto que, en la anterior demanda Verbal, (PRESCRIPCION) 

instaurada por ROSALVA MURCIA contra YOLANDA CASTRO MURCIA, fue inadmitida, 

concediéndose un término de cinco días para subsanar la misma, término que venció 

en silencio el 11 de enero de 2023. 

 

 

 En consecuencia, esta agencia judicial carece de alternativa 

diferente a RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código General 

del Proceso, ordenando devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: RECHAZAR el escrito impulsor conforme el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de 

desglose, previo registro en el software de gestión. 

 

TERCERO: ORDÉNESE el archivo definitivo del expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

 

NOTIFIQUESE.                       
 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CONDOMINIO TORRES DEL CURIBANO 

 DEMANDADO: FARITH WILLINTONG MORALES VARGAS 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00992-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que la parte demandante no presenta 

subsanación de la demanda, por, por lo que el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, 

previo registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 3  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 03 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
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Neiva, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

  DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : LEONARDO FABIO CASTRO NOREÑA 

DEMANDADOS : EMERCONT COLOMBIA S.A.S 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-01005-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA formulada por LEONARDO FABIO 

CASTRO NOREÑA, ajustada a derecho y por reunir las exigencias de los artículos 

82 y 384 del Código General del Proceso, permite apremiar al señor EMERCONT 

COLOMBIA S.A.S, legalmente constituida, representada  por FAIBER   ALEXANDER 

DUSSAN FARFAN conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial dispone: 

 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble 

Arrendado de Mínima Cuantía formulada por LEONARDO FABIO CASTRO NOREÑA, 

conforme a la síntesis precedente. 

 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado 

en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del 

Proceso. 

 

 

  3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos al demandado 

EMERCONT COLOMBIA S.A.S, legalmente constituida, representada   por FAIBER   

ALEXANDER DUSSAN FARFAN por el término de diez (10) días de conformidad 

con el art. 291 ibídem, y la Ley 2213 de 2022, previa notificación de este 

interlocutorio a la parte demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/lhs.- 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 03 de febrero de 2023_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA –  

                                           JURISCOOP 

 DEMANDADO: HAROLD PEREZ CHARRY 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-01011-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que la parte demandante no presenta 

subsanación de la demanda, por, por lo que el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, 

previo registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 3  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 03 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL PRADA S.A.S 

 DEMANDADO: MARWIN ALEXANDER VICTORIA TAMAYO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-01016-00 

  
 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, se subsanó en el 

término legal y por reunir las exigencias de los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el juzgado 

teniendo en cuenta que de los documentos acompañados por la parte actora se 

desprende la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 

conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem. En consecuencia, esta agencia 

judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía a favor de GRUPO EMPRESARIAL PRADA S.A.S identificado con el Nit. No. 

901.332.792-8, en contra de MARWIN ALEXANDER VICTORIA TAMAYO, mayor de edad y 

con domicilio en Neiva -Huila, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.728.130, 

quien deberá cancelar la siguiente suma de dinero respecto del pagaré sin 

numeración del 16 de noviembre de 2021. 

 

1.1.- Por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($30.000.000) correspondiente al 

valor del pagaré, con vencimiento del 30 de noviembre de 2021. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios generados y causados desde el día 31 de noviembre 

de 2021 y hasta cuando se cancele en su totalidad la obligación, conforme al interés 

bancario pactado del 2.5% mensual. 

 

SEGUNDO. - Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO. - ORDENAR a las partes demandadas el cumplimiento de las obligaciones 

descritas en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído y/o excepción durante el lapso de diez (10) días, plazo que correrán 

simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 

CUARTO. - DISPONER la notificación de este interlocutorio a los demandados conforme 

lo preceptúa el artículo 290 del Código General del Proceso o la ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

QUINTO. - RECONOCER personería jurídica a DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS, 

mayor y de ésta vecindad, identificado con la C. C. No. 7.700.323, portador de la T. P. 

No. 103.299 del Consejo Superior de la Judicatura conforme al poder otorgado. 
 

 

Notifíquese. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 03 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/ME 

 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CARLOS ARBEY PERDOMO 

 DEMANDADO: WILMAR FERNEY ROBAYO PARRADO 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-01020-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que la parte demandante no presenta 

subsanación de la demanda, por, por lo que el Despacho 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo preceptuado en este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDÉNESE devolver los anexos correspondientes sin necesidad de desglose, 

previo registro en el software de gestión bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa 

el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 3  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 03 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   SUCESION  

DEMANDANTE:  NELFY RUBIANO PEREZ 

CAUSANTE:   DIANEY RUBIANO PEREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2022-01031-00    

 

FEBIO ANDRES BAHAMO PEREZ en su calidad de apoderada de la señora NELFY 

RUBIANO PEREZ, presenta demanda Sucesión del causante DIANEY RUBIANO PEREZ, sin 

embargo, advierte esta agencia judicial, del escrito de demanda y los anexos que le 

acompañan, lo siguiente: 

 

1.- No es claro la intensión de iniciar la sucesión por parte de la demandante, teniendo 

en cuenta que no es heredera legitima. 

 

2.-No allega los anexos establecido por el C.G.P. art.489 num. 5 y 6 del C.G.P. 

 

3.- 

 

 

En virtud de los expuesto, el Despacho inadmitirá el escrito introductorio, concediendo 

el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos so pena de ser 

rechazado, conforme lo preceptúa el artículo 90 ibídem.  Así las cosas, esta agencia 

judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los 

defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso.  

 

RECONOCER: PERSONERIA al dr. FABIO ANDRES BAHAMON PEREZ, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No.7.719.309 y T.P.No.203.581 del C.S.J., para actuar conforme 

al mandato a él conferido. 

 

Notifíquese. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.003 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
 

 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO 

DEMANDADO:  CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA ACEVEDO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2023-00019-00 

 

Visto que el señor EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO, presenta demanda contra CESAR 

AUGUSTO CARRASQUILLA ACEVEDO, identificada con la C.C. No. 1.091.808.633, luego 

de subsanadas las falencias anotadas en proveído que precede y teniendo en cuenta 

que de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el 

artículo 430 ejusdem, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía en pretensiones acumuladas a favor de EDGAR CARRASQUILLA ACEVEDO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 13.196.650 y en contra de CESAR 

AUGUSTO CARRASQUILLA ACEVEDO, identificada con la C.C. No. 1.091.808.633, quien 

deberá cancelar las siguientes sumas de dinero: 

 

- Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.000.000.oo) 

M/cte, contenido en la letra de cambio, con fecha de cumplimiento para el 

05de octubre del 2022, más los intereses de mora desde la fecha de 

cumplimiento, es decir, desde el 06 de octubre de 2022 hasta la fecha que se 

satisfagan las pretensiones. 

 

SEGUNDO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su 

momento procesal. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA ACEVEDO, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de 

diez (10) días, plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 

del C.G.P.      

  

CUARTO: NOTIFÍQUESELE el presente auto al señor CESAR AUGUSTO CARRASQUILLA 

ACEVEDO, en la forma prevista en el Artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso 

o Ley 2213 de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: MERCASUR LTDA  

 DEMANDADO: MARIA ELCIRA BONILLA CIFUENTES 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2023-00033-00 

 

Al despacho se encuentra solicitud de la doctora VIVANA KATHERINE RIVERA GARZON, 

quien manifiesta actuar como apoderado de MERCASUR LTDA identificada con NIT No. 

813.002.158-3, para que se libre mandamiento ejecutivo por obligación de hacer en contra 

de MARIA ELCIRA BONILLA CIFUENTES sin identificación en el escrito de demanda, respecto 

del contrato de promesa de venta 0201 P, del 17 de junio de 2008. 

 

En primer lugar, debe indicar este despacho que, revisado el escrito de demanda 

presentado para su trámite ejecutivo, no se indica el número de cedula de ciudadanía de 

la demandada MARIA ELCIRA BONILLA CIFUENTES. 

 

Respecto del contrato de promesa de venta 0201 P, del 17 de junio de 2008, el número de 

matrícula inmobiliaria indicado en la cláusula tercera del contrato, indica que el número de 

matrícula inmobiliaria es 200-134634, pero el indicado en el escrito de demanda es 200-

138953, por lo que no es clara la identificación de inmueble. 

 

No se adjunta el certificado de matrícula inmobiliaria del inmueble para que el despacho 

pueda verificar la titularidad del mismo en la actualidad. 

 

No se adjunta la minuta o documento que debe ser suscrito por la ejecutada como lo 

indica el artículo 434 del C.G.P., que indica: 

 

“Artículo 434. Obligación de suscribir documentos 

 

Cuando el hecho debido consiste en suscribir una escritura pública o cualquier otro 

documento, el mandamiento ejecutivo, además de los perjuicios moratorios que se 

demanden, comprenderá la prevención al demandado de que en caso de no suscribir la 

escritura o el documento en el término de tres (3) días, contados a partir de la notificación 

del mandamiento, el juez procederá a hacerlo en su nombre como dispone el artículo 436. 

A la demanda se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la minuta o el 

documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su defecto, por el juez. 

 

Cuando la escritura pública o el documento que deba suscribirse implique la transferencia 

de bienes sujetos a registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, para que pueda 

dictarse mandamiento ejecutivo será necesario que el bien objeto de la escritura se haya 

embargado como medida previa y que se presente certificado que acredite la propiedad 

en cabeza del ejecutante o del ejecutado, según el caso. El ejecutante podrá solicitar en la 

demanda que simultáneamente con el mandamiento ejecutivo se decrete el secuestro del 

bien y, si fuere el caso, su entrega una vez registrada la escritura. 

 

No será necesario el certificado de propiedad cuando se trate de actos referentes a 

terrenos baldíos ocupados con mejoras, semovientes u otros medios de explotación 

económica, o de la posesión material que se ejerza sobre inmuebles de propiedad privada 

sin título registrado a su favor. Pero en estos casos se acompañará certificado del registrador 

de instrumentos públicos acerca de la inexistencia del registro del título a favor del 

demandado. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

Para que el juez pueda ordenar la suscripción de escritura o documento que verse sobre 

bienes muebles no sujetos a registro se requiere que estos hayan sido secuestrados como 

medida previa” 

 

Como los anteriores requisitos no se acreditan, el despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la doctora VIVANA KATHERINE 

RIVERA GARZON identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.075.250.177 quien cuenta 

con tarjeta profesional 241.080, conforme al poder otorgado.   
 

 
NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 3  de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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Neiva, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA 

DEMANDADA:  SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2023-00034-00 

  

 

La CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA, a través de apoderada judicial, presenta 

acción ejecutiva conforme a la síntesis fáctica plasmada en el libelo impulsor. No obstante, 

adviértase que, al examinar el escrito de demanda y sus anexos, se observa que presenta 

las siguientes inconsistencias: 

 

- La parte ejecutante NO solicita  el  decreto  de medidas cautelares, en cuyo caso, 

simultáneamente con la presentación de la demanda, debía  enviar  por medio 

electrónico copia de ésta y  sus  anexos,  carga  que no  demuestra haber 

efectuado, como lo exige el inciso 3 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022: “En cualquier 
jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten  medidas  cautelares  previas  o  se  desconozca  el  lugar  donde  recibirá  notificaciones  
el  demandado, el  demandante,  al presentar  la  demanda,  simultáneamente  deberá  enviar  por  medio  

electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los demandados”.(Negrillas fuera de texto) 

 

- De otro lado, el poder otorgado no cumple con las exigencias del artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, que establece: “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales”, impidiendo reconocerle personería a la togada. 

  

En este entendido se inadmitirá el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) 

días para que sean subsanados los defectos bajo apremio de rechazo, conforme lo 

preceptúa el artículo 90 del Código General del Proceso.  Así las cosas, esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el escrito introductorio, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que sean subsanados los defectos 

bajo apremio de rechazo, conforme lo preceptúa el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: NO RECONOCER personería para actuar, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 03 de febrero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 003 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
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